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PROVINCIA COD MUN INE MUNICIPIO

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, por la que se con-
vocan para 2010 las ayudas a medidas y submedidas 
agroambientales, previstas en la Orden de 20 de no-
viembre de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las 
submedidas agroambientales en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.

La Orden de 20 de noviembre de 2007, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las submedi-

das agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013, establece en su artículo 7 que, 
anualmente, mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Fondos Agrarios se realizará la convoca-
toria pública para acceder a las subvenciones reguladas en la 
Orden citada con la determinación de las submedidas objeto 
de ayuda, así como la renovación de compromisos vigentes. 
Asimismo prevé que las solicitudes se presentarán en el plazo 
que se establezca en la norma reguladora anual de las ayudas 
del régimen del pago único, junto con la solicitud única.

Por otro lado su disposición derogatoria única prevé que 
queda derogada la Orden de 31 de enero de 2005, por la que 
se establecen normas de aplicación del régimen de ayudas a 
la utilización de métodos de producción agraria compatibles 
con el medio ambiente, sin perjuicio de su aplicación a los 
procedimientos y solicitudes con compromisos en vigor.

Asimismo, la Orden anual, por la que se establecen en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía disposiciones para la 
aplicación de determinados regímenes de ayuda comunitarios 
a la agricultura, de los regímenes de ayuda comunitarios a la 
ganadería, las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades 
naturales en zonas de montaña y en otras zonas distintas a 
las de montaña, del régimen de ayudas agroambientales, y 
del régimen de ayudas a la forestación de tierras agrícolas, 
establece el plazo, los modelos de solicitudes y declarativos 
de cultivos que deberán presentar aquellos agricultores que 
prevean acogerse al régimen de ayudas agroambientales en 
la campaña 2010.

Teniendo en cuenta el Reglamento (CE) 1320/2006, de la 
Comisión, por el que se establecen normas para la transición 
a la ayuda al desarrollo rural establecida en el Reglamento 
(CE) 1698/2005, del Consejo, sobre ayudas al desarrollo rural 
financiadas con los fondos FEADER, así como el Reglamento 
(CEE) 2078/1992, del Consejo, derogado por el Reglamento 
(CE) 1257/1999, del Consejo, que estableció la aplicación de 
un conjunto de medidas agroambientales que aún siguen te-
niendo compromisos en vigor, por lo que procede contemplar 
la renovación de dichos compromisos anuales hasta su total 
cumplimiento.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de la renovación de los compromisos de las citadas ayuda 
para 2010 y en ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca, para la campaña 2010, la renovación de 

los compromisos de:

- Las ayudas agroambientales concedidas al amparo de 
la Orden de 31 de enero de 2005, de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, por la que se establecen normas de aplicación 
del régimen de ayudas a la utilización de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente, así como en el Reglamento (CEE) 
2078/1992, del Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre méto-
dos de producción agraria compatibles con el medio ambiente 
y la conservación del espacio natural, para aquellas personas 
beneficiarias de las mismas con compromisos agroambienta-
les en vigor.

- Las ayudas agroambientales concedidas al amparo de la 
Orden de 20 de noviembre de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
las submedidas agroambientales en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013, para las personas beneficiarias 
de las ayudas correspondientes a las convocatorias para el 
año 2007, 2008 y 2009.
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2. Se convoca para la campaña 2010 la concesión de 
nuevas ayudas reguladas en la Orden de 20 de noviembre de 
2007, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a las submedidas agroambientales en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013, que se detalla a 
continuación:

Submedida 2: Razas autóctonas en peligro de extinción.
Submedida 12:  Agricultura de conservación en cultivos 

herbáceos en pendiente.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes es el previsto 

en la Orden anual, por la que se establecen en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía disposiciones para la aplicación de de-
terminados regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura, 
de los regímenes de ayuda comunitarios a la ganadería, las 
ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en 
zonas de montaña y en otras zonas distintas a las de mon-
taña, del régimen de ayudas agroambientales, y del régimen 
de ayudas a la forestación de tierras agrícolas, el cual, de 
conformidad con la normativa básica estatal para los pagos 
directos a la ganadería y agricultura, comienza el 1 de febrero 
y finaliza el 30 de abril.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. El modelo de solicitud y los documentos declarativos 

de cultivo serán los previstos en la referida Orden anual, por 
la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
disposiciones para la aplicación de determinados regímenes 
de ayuda comunitarios a la agricultura, de los regímenes de 
ayuda comunitarios a la ganadería, las ayudas destinadas a in-
demnizar las dificultades naturales en zonas de montaña y en 
otras zonas distintas a las de montaña, del régimen de ayudas 
agroambientales, y del régimen de ayudas a la forestación de 
tierras agrícolas.

2. La documentación específica que deberá acompañar 
a la solicitud será la que se establece en el artículo 3 de la 
Orden de 31 de enero de 2005, para el caso de renovaciones 
al amparo del Reglamento (CE) 1257/1999, y para el caso de 
renovaciones, nuevas solicitudes y adaptaciones al amparo 
del Reglamento (CE) 1698/2005, la que se establecen en el 
Anexo 11 de la Orden de 20 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
las submedidas agroambientales en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
La financiación de dichos compromisos viene recogida en 

el Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 21 de junio 
de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común, 
por el Reglamento (CE) 883/2006, de la Comisión, de 21 de 
junio de 2006, que establece disposiciones de aplicación del 
anterior, y por los Reglamentos citados anteriormente. Es por 
ello que las subvenciones antes referidas serán objeto de cofi-
nanciación a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) 75% y la Junta de Andalucía 25%.

Quinto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden 

de 20 de noviembre de 2007, el plazo máximo para la reso-
lución del procedimiento y notificación de la resolución será 
de seis meses, contados desde la finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2010.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 29 de enero de 2010, por la que se 
amplía el plazo de presentación de las solicitudes para 
la concesión de subvenciones en materia de turismo, 
comercio y deporte.

Las Órdenes de 12 de noviembre, 9 de diciembre y 15 
de diciembre de 2009, por las que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones, respec-
tivamente, en las materias de turismo, comercio y deporte, 
vienen en los tres casos a establecer que las solicitudes 
se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía a tra-
vés del acceso establecido al efecto en la página web de la 
Consejería y durante el plazo comprendido entre el 4 y el 
31 de enero de 2010.

Como quiera que, por una parte, el día 31 de enero de 
2010 es inhábil y de acuerdo con el artículo 48.3 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo ha de 
entenderse prorrogado al día siguiente y dado, por otra parte, 
que debido a problemas técnicos y a la saturación de la red, 
se han producido dificultades que han paralizado o impedido 
durante cortos espacios de tiempo la presentación telemática 
de las solicitudes, se ha estimado que resulta necesario la 
compensación del tiempo en que han existido dichas dificul-
tades mediante la ampliación del plazo de presentación de 
solicitudes hasta el día 15 de febrero inclusive, a los efectos 
de garantizar su presentación de las mismas por las personas 
interesadas.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que me 
atribuyen el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes 
para la concesión de subvenciones en materia de turismo, 
comercio y deporte hasta el día 15 de febrero de 2010 in-
cluido.

2.º Ordenar la publicación de esta disposición en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía así como en la página web 
de la Consejería habilitada al efecto para la presentación de 
dichas solicitudes en la dirección www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte.

Sevilla, 29 de enero de 2010

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 


